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Nro. 

Fecha ingreso  
Radicación 

 
Clase 

actuación 

 
    Accionante 

 
      Accionado 

Hoy  05-Dic.-2023 al despacho estas diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive  y BESTDOC según corresponda del 

juzgado, informando: 

Fecha salida     Decisión 

 

    1/9 

 

 01-Dic.-2023 

151874089001- 

2018-00011-00 

RAD. III FOL. 270 

SUCESIÓN 

(ONEDRIVE) 

CTE. ABDENAGO LÓPEZ 

CAMARGO – ROSA DELIA 

BUITRAGO RAMÍREZ 

----------------- 

1. Que el 30-Nov.-2023 venció el término mencionado en providencia 

del 07-Nov.-2023. 2. Que el 28-Nov.-2023 previo a este término la 

parte actora allegó corrección de partición. 

 05-Dic.-2023 

1.- ORDENAR al señor partidor ajustar la partición  

2.- CONCEDER a la parte aquí interesada 30 días. 

 

 

    2/9 

 

 23-Nov.-2023 

151874089001- 

2019-00027-00 

RAD. III FOL. 414 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

(ONEDRIVE) 

LTQM, JYQM Y PAULA 

JULIANA MONTERO 

PALMA 

EDWIN EDUARDO QUITO 

GUAYACÁN 

1. Que el 20-Nov.-2023 venció el término de traslado de liquidación de 

crédito presentado por la parte ejecutante. 2. Que el 10-Nov.-2023 la 

parte demandante allegó liquidación de crédito y solicitud adicional.   

 05-Dic.-2023 

Primero.- AUTORIZAR a la ejecutante PAULA 

JULIANA MONTERO PALMA  Segundo.- LIBRAR 

MANDAMIENTO EJECUTIVO  Tercero.- 

ACUMULAR la demanda presentada. Cuarto.- 

ORDENAR al ejecutado EDWIN RAMOS ALBINO 

pagar. Quinto.- Librar mandamiento de pago por los 

intereses legales. Sexto.- ORDENAR al aquí 

ejecutado SUSPENDER el pago a sus acreedores. 

Séptimo.- EMPLAZAR a los que tengan créditos. 

Octavo.- OFICIAR al –D.A.S.– Noveno- OFICIAR al 

D.A.S.  Décimo.- REQUERIR a la ORIIPPTUN   y a 

la SUPERNOTARIADO Y REGISTRO Undécimo.- 

NOTIFICAR el mandamiento de pago. Duodécimo.- 

MODIFICAR la reliquidación del crédito. 

 

     3/9 

 

 04-Dic.-2023 
155004089001- 

2019-00071-00 

RAD. III FOL. 387 

ART 375 

CGP 

(ONEDRIVE) 

JOSÉ PIO RODRÍGUEZ 

MORALES 

MARCELA JOHANA  

RODRÍGUEZ BENÍTEZ 

1. Que la providencia del 21-Nov.-2023 se encuentra cumplida. 

(providencia proyectada) 
 05-Dic.-2023 

1.- ARCHIVAR el presente expediente. 

2.- DEJAR las constancias  

 

    4/9 

 

 30-Nov.-2023 

151874089001- 

2022-00033-00 

RAD. III FOL. 423 

VERBAL 

(BESTDOC) 

MARÍA DE LOS ÁNGELES 

NONSOQUE HERNÁNDEZ 

OSCAR ANTONIO NONSOQUE 

BAUTISTA 

1. Que el 28-Nov.-2023 el juzgado J04CCTOTun allegó decisión sobre 

incidente de desacato.   
 05-Dic.-2023 

 1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por los 

J4CCtoTun y J1CCtoTun el 24-Nov.-2023 y el 01-

Dic.-2023, respectivamente. 

2.- CONVOCAR a las partes a las 08:45 horas del 

día 24-Ene.-2024 para audiencia. 

3.- PREVENIR a las partes procesales. 

4.- DISPONER que los peritos que presentaron 

dictamen pericial comparezcan a la pretendida 

audiencia, so pena de descartarlos. 

    

      

     5/9 

 

      

 05-Dic.-2023 

 

151874089001- 

2023-00023-00 

RAD. III  FOL. 556 

 

 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

 

 

ANA ELIZABETH 

GAMBASICA NUMPAQUE 

EN REP. 

 

 

EDWIN RAMOS ALBINO 

1. Que el 04-Dic.-2023 el apoderado de la parte actora allegó solicitud 

relacionada con medida cautelar, se ingresa al despacho previa 

consulta al señor juez, inciso 5 art. 118 C.G.P. 

 05-Dic.-2023 

Personal 1.- COMISIONAR nuevamente. 2.- 

SUGERIR al juzgado notificar personalmente. 3.- 

FACULTAR al juzgado comisionado. 4.- FIJAR 

honorarios provisionales. 5.- OTORGAR facultades   

6.- ORDENAR a secretaría comunicar. 7.- 

ORDENAR a secretaría notificar personalmente  

mailto:@JuzgadoChivata
mailto:j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dir.: K 4 No. 5-42 Chivatá (Boy.)          WhatsApp: 313-252-14-76            

Sitio Web: ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-chivata/home 

                   Twitter: @JuzgadoChivata          Facebook: Juzgado de Chivata 

e-mails:    j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 2 DE 2 
 
Nro. 

Fecha ingreso  
Radicación 

 
Clase 

actuación 

 
    Accionante 

 
      Accionado 

Hoy  05-Dic.-2023 al despacho estas diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive  y BESTDOC según corresponda del 

juzgado, informando: 

Fecha salida     Decisión 

    

 

    6/9 

 

 

  30-Nov.-2023 

 

151874089001- 

2023-00025-00 

RAD. III FOL. 459 

 

LEY 1561 

(BESTDOC) 

 

CARLOS AUGUSTO 

ANGULO PORRAS 

 

HDROS. HIPÓLITO MUÑOZ 

1. Que el 27-Nov.-2023 venció el término concedido a la parte 

demandante para dar respuesta a requerimiento. 2. Que el 16-Nov.-

2023 venció el término para que el IGAC diera respuesta a 

requerimiento. Que en esta misma fecha la parte demandante dio 

respuesta a requerimiento. 3. Que el 29-Nov.-2023 el IGAC dio 

respuesta a requerimiento. 

 05-Dic.-2023 

1.- REQUERIR nuevamente al IGAC . 

2.- REQUERIR a la ORIIPPTUN. 

3.- DESCARTAR que los predios catastrales.  

4.- ORDENAR a secretaría remitir las respectivas 

comunicaciones. 

 

    7/9 

   

   01-Dic.-2023 

 

151874089001- 

2023-00054-00 

RAD. III FOL. 494 

LEY 1561 

(BESTDOC) 

WILLIAM ARMANDO GIL 

RODRÍGUEZ 

LASTENIA NUMPAQUE DE 

QUIROZ 

1. Que el 01-Dic.-2023 fue radicada demanda ley 1561 con anexos 

completos. 
 05-Dic.-2023 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la acción. 

SEGUNDO.- ABSTIENE de autorizar para litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite de la Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir. 

QUINTO.- INADMITIR la demanda. 

SEXTO.- ORDENA subsanar la demanda . 

SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE  

 

    8/9 

   

   04-Dic.-2023 

151874089001- 

2023-00055-00 

RAD. III FOL. 495 

LEY 1561 

(BESTDOC) 

JOSÉ ALEXANDER GIL 

RODRÍGUEZ 

LASTENIA NUMPAQUE DE 

QUIROZ 

1. Que el 01-Dic.-2023 fue radicada demanda ley 1561 con anexos 

completos. 
  05-Dic.-2023 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento 

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para 

litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR trámite Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir  

QUINTO.- INADMITIR la demanda  

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar 

la demanda  

SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE  

 

 

     9/9 

     

   04-Dic.-2023 

151874089001- 

2023-00056-00 

RAD. III FOL. 496 

LEY 1561 

(BESTDOC) 

SANDRA PATRICIA 

BOLÍVAR RODRÍGUEZ  

LASTENIA NUMPAQUE DE 

QUIROZ 

1. Que el 01-Dic.-2023 fue radicada demanda ley 1561 con anexos 

completos. 
  05-Dic.-2023 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento  

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para 

litigar  

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir  

QUINTO.- INADMITIR la demanda  

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar 

la demanda  

SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE  

                                                                                            JENNY CAROLINA GÓMEZ LARA 

Secretaria  
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